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Diecinueve de octubre de dos mil veinte 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00009-00 
 

En el proceso ordinario laboral de única de la referencia, se tiene que mediante auto 

del 15 de octubre de 2020, se dispuso la notificación del curador ad-litem de la 

demandada GLORIA ESTELLA VÁSQUEZ GALLEGO conforme a lo que establece 

el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, esto es, a través del envío de un mensaje de 

datos al canal digital ramonorregodr@hotmail.com.  

 

Surtida la notificación por parte del Despacho el 16 de octubre de 20202 en los 

términos del inciso 3° del artículo 8° del aludido Decreto, se entiende debidamente 

notificado el curador ad-litem y, tratándose de un proceso de única instancia, por lo 

que la oportunidad procesal para dar respuesta a la demanda es hasta la realización 

de la audiencia, se fija fecha para llevar a cabo AUDIENCIA Y FALLO el día TRECE 

(13) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la UNA Y TREINTA DE LA 

TARDE (1:30 P.M.), oportunidad en la que se decretarán y practicarán todas las 

pruebas, se dictará sentencia, y a la cual deben comparecer las partes 

personalmente con o sin apoderado. 

 

Valga precisar que la mencionada diligencia se efectuará de manera virtual 

conforme a las directrices del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, se 

REQUIERE a los apoderados de las partes para que con una antelación de 7 días 

previos a la celebración de la citada audiencia, suministren los correos electrónicos 

y números de contacto al email 02lctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co y así poder 

llevar a cabo la diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 126  

              hoy 20 de octubre de 2020 a las 8 a.m. 
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